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POLITICh DE APARTHEID DEL GOBIERNO DE, SUDAFRICA

Alemania. República. Federal de. Argentina, Australia, Austria, Brasil.
Canadá, China, Dinamarca, Egipto, Finlandia, Francia, Grecia, (;uyana..
India, Indonesia, Irlanda, Islandia, It,lia, JapÓn, Madagascar, Malasia,
Malta, Marruecos, Nlgaragua, Nic:1eria, Noruega, Países Bajos, Pakist:án,
RepÚbliga Arabe Siria, Suª~~ Suegia, Trinidad y TabagQ, TÚnez, Turguia,

Venezuela, y lugoslayia: proyecto de resolugiÓn .

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfdga·

La ASamblea General,

Recordando sus anteriores.resoluciones relativas al Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudáfrica, y en parti~ular su resoluciÓn 42/2~ R, de 20 de
noviembre de 1987,

Habi~ndo eXaminado el inform~ del B~~retario General sobre el Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para Sudáfrica 1/, en ~uyo anexo figura el informa del .
Comité de Síndicos del Fondo riduciario~

Grayemente preogupada por la continuld.ad üel estaao de emergencia en toda la
naciÓn y de las normas de seguridad, qU& consideran delito y reprimen la disidencia.
política y la protesta,

...

Cada vez más alar.mada por la continuación de los encarcelamientos sin procese,
los traslados forzosos, las proscripciones, las órd~nes de restricciÓn, los
procesos políticos, las sentencias de muerte impuestas a opositores óel 8parthe~,

el hostigamiento a sindicatos, iglesias y otras organizaciones y a particulares
participantes en manifestaciones pacíficas de protesta o de dil!l~Dtimiento,
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Rea{irmaudQqu. es mas necesario que nunca que la comunidad internacional
aumente la a~istencla humanitaria y jurídica a las personas perseguidas en virtud
de leyes represivas y discriminatorias en Sudáfrica y Namibia con al fin de alivfar

. su situación y apoyar sus esfuerzos,

Firmemente conyengidA de que se requieren mayores contribuciones al Fonde
Fiduciario y a los organismos voluntario~ correspondientes para que éstos puedan
satisfacer las "astas nece- ..':;¡des de asistencia humanita:da y jurídica,

1, Hace sqyo el informe del Socretario General sobre el Fondo Fiduciario de
!~S Naciones Unidas para Sudáfrica;

2. Expresa su recOnocimiento a los gobiernos, organizaciones y particulares
que han contri~uido al Fondo Fiduciario y a los organismos voluntarios que se
dedican a prestar asistencia humanitaria y jurídica a las víctimas del apartheid y
ladiscrirniDllción racial;

3. Hace un llamamiento para que se hagan contribuciones generosas y de mayor
cuantía al Fondo Fiduciario; .

4. ~ -"11 llomamlfmtg..J;ambién para que se haqan contribuciones dh·ectas a
los organlsmo~ v~luntari~s qu,~ se dedican a prestar asistencia a las víctimas del
lPDrtheid y '.&discdmiQació~ racial en ~udáfrica y Namibia.

5. ~.iA al ~scretario General y al Comité de Síndicos del Fondo
Fiduciaria ~c laa 5a~iones Unidas para Sudáfrica por sus persistentes esfuerzos
para pro~r-~erla a~istencia humanitaria y jurídica a las personas perseguidas en
virtud d., .le!ss fep.ff,tsiv&s y dilscriminatorlas en Sudá'" ".ca y Namibia, así como la
asistencia 8.ei'1l.:-" tamilias y a refugiados procedentes (lo ... Sudáfrica.
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